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VILLAR. PALASI

ORDEN de 16 de fullo de 1970 por la que se c<m.
VOCtJ_~ __ ÚI provl8ión de la
p/aOtJ de Profesor fJ/lftmfO, de cIn¡¡enjeTla Qulmiea»
(.egU1!d4 l/4fImtltJ) de ÚI Facultad de Ciencias de
la Universú:lad de Madrid.

IhÍlo. Br,: A _a del R.octorado de la Universidad de
MadrId,

lI:sl:e MInisterio ha reeue1to:

Pr1mero.-Convoev el concursO-oposic1ón, determinado en la
Le7 de 17 de Julio de l8lIli, _ P"'Veer una plaza de Prof...
..,.. adjunto en la Facliltad de CIeDcills de la Universidad ex
~ acIeorIta a la ",s.t""'.. de~a Quimlca. (....
1lWlda· _l, deblendo ~se el mlsmb a lo dIsPUesto
en la Orden mIn\at.fdaI de 5 de _ de 1946 (<<BoIetln
CIfIota1 del lliotado. del W). modlfIooda par laa de 11 de abril
de 1961 <<<BoIet1n 0IIéla1 de\.:Estado» de 13 de !!lAYo) y 24 de
_ de 19GB <CBo\eliIn 0GclaI del l!iotalIóJl de 8 de febrero).
as! eomo en la ResoIuclón de la Dlrejlcl<ln 0eneraJ. de Ensefienza
~.de 3l de mayo de 195'1 (dIolotIi>. OfIcIal del Estado.
de 31 de junio). .

8egundo.-Los asplrantes _An baII...... en posesión deJ
tltIiIo de L!coD<llado en I'Ilcultad " del correspondlente en las
_las 'Ncnleas ~.y _tar haber desempe!iado
el C6I'lio .::.='te de OIaaoe.Práctleas,par 10 menos. _te
un afio ~, o~ o baI>er pertenaJdo.
durante el lIlllImo~, " un Centro de Inveet!gaclón oficial
o noconocldo o C_ dócent.e de Grado Medio; los Ayudentes
~ a sus ,_ \tn1nf<ll'me del Catedrátlco bajo
cuya d!l'soIlIOD haYIm actuad<>,c:omo-.

, Teroero.-El nombramiento que se real1ce como consecuencia:
de resolver este~ tendrá la dUración de cua
tro afi<lo Y podrt. ser lll~ PCll' otro periodo de igual du_
ración, si se cumplen las condlc1otlesrellamentarias, conforme
a.1a cltada LeY, SIendo condlclón lnd\llPeD.sablo para esta pró
rrctra hallar.. en posesl6n del tItuló de tlOOtor.

Cuarto.--Para ser admitido a este CODcurso-oposieión se re-
quieren las _ slgujentee:

a) ser español,
o) Tener cumplldos velntllln afi<lo de edad.
e). No ·haber sido. separado, JMd1.n:t,.e expediente discipli

nario, del een\clo del Estado o de lá Administración Local. nl
_ inhabilitado _ el~ de fImcluneo públleas.

dl No lladeMr defecto fllloo DI eot..-.,¡ Infecto canta
Iliosa <l11e le inhabilite _ el~ del car¡o.

e) Haber aprobado los e.Ierc1oloo y _lIdo Jos requisitos
_ para la _ -del tltu\ó de LIoenclado en Facul·
tad o del eorrespondferrt. en lu-B8DUelu Técnicas Superiores.

f) Los asplrantes se O""II,,,,,~!et..\;í en .... instanCias a
Jurar lI"l'iemJeDt«) a los Pr~p.md'rbeptalesdel Movimien
to lfacIGllal Y dilllÚl8 Leyes _'ea del ReIno, según ..
PI_pt,. en el apartado e) del _ 38 de la Ley articuladade_ '

.) La lioenc1a de la autcdc.ted d'oN8Bna correspondiente.
_ se trate de ecJeol•.u-

I¡) Los SI¡>1rantes~..... haber cump\klo el Servicio
Soci&1 de 1& Mujer, salvO([ue se hallen, exentos de la rea.li~

cI6n del mismo.
1) A.lJolUlr <lI1 lA Teoorerla de la UDlversIdad 100 pesetas par

_.'de formacl6n. de ""l>O"fente Y 'IlI l*Otas par derechos
de ....lM!l, pw:!Iendo efecbuario tamI>Ién _te giro poetal,
qUe 1>reI'lI el artlcuIe lI4l cIa la.Ley cIa Pt'¡oedlmlento Administra,.
tlvo. uniéndose a la lnotaDIlia kle~ opartunos.

Quinto.-Qu:ienes deseen .tomar P81'teen este eoncurs().QpOSi
cl(Jn~ sus _ en el '-" de la Univer
sidad o en cualqlilera de loo Contros~ en el articulo 86

,de la Ley de l'rooedlmlento~, dentro del plazo
de llre1nla _ háblles, con_'a, ¡>lI:rtir del siguiente al de la
i>1lbllosd6n de la _te resoI1léll6D <lI1 el cBoletln Oficial del
EstIo<!oo, mimlfestando en laa~ _ Y detallademente.
que en 1& _ de expl1'U!6n del l>I*o deiídmlslón de solicito-

. des reW1en ~.¿:""" una dellia ............. exigidas, acam-
paIiAndooe a lOe 'recibas. J;!lIlUlk"t"" dé haber abonado
los __ de """"'"" 7 de fOl .ók\D eiIqlel\lonte.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza SUperior e Jnvest1·
ga<>ión,

Vocales suplentes:
A propuesta de la Faeultad COl"N8pondiente: Don Benito

RodrltlUOS Rlos, Catedrt.tlco de la U.._ de La Laguna,
. º"",gnadlJiS públlc.......te __. __ el dia 11 de
julio _: Don _ B1Irrlel _. <km Pranc!aco Ber-
meJO Martlnez y <km Pranc!aco B11O_ Ubeda. Catedrt.tlcos
de las ~;versldades de Madrtd, Batltiago Y Barcelona. r""Pec·
tI_nte. . .

Lo di¡o a V. L pal'a su COJY'tCim1ento y efectos.
Dlcs lIUarde .. V. l. ~ucIwo afi<lo.
Madrid. le de julio de 1970.

ORDEN <le 16 áe fuljo <le 1970 por ÚI que 88 Rom
bra el Trlb/mal que ha ae fuai¡ar.el _ <le
acceso a ClJtedf'átfco de [1"- ...tre Profe
sores agregados fl'ITlI ll"OVlaltln de ÚI ctI_lJ de
«Qulmica amlll_ de. !,:.Facultlld de C_s de
la Universidad de La ~na.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispUesto en el Decreto
889/1989, de 8 de !!lAYo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

o Bste Ministerio ha resuelto nombrv el Tr1blmal que ba de
juzgar el concurso de_ .aC~eo de, urn-aIdad
entre Profesores agregados. an1l11dtolo 1>01' Orden de 3 de tnar·
7.0 de 1970 (<<Boletln OIlcial del _ del 26)Ia~ Jll'O>'
';0100 de la cáted!'a de eQlilmlea _leas de 'FllCUltad
de CIencias de la UnIverSIdad de La Laguna. que estart. con'"
tit.uido en 1~ siguiente fonn&.:'

Pres1dente: Excelent'isimo señor don FeUpe Lucena Conde.
'Vocales:
A propuesta de la Facultad corre.spor..diente: Don Antonio

OOnZález y Gonzá1... catedrático de la Unlverllldad de La .

~,~-,·oe públloamente _ sorteo _ el dla 11 de
jull~;;;r: Don l"ranc!aco de A. _ Arttlo, don Permin
CepllAn Oarola, don EnrIque C......... Blmó, Catedrt.tlcos de
les· UniYers1dades de Valencia. Or8.nada y Barcelona (Autón~

ma). respectivamente.

_der.te suplente: Excelentlslmo ..flor don EnrIque Gutlé
rrez R1os.

duración, si se cumplen las condlcloneo l'<lllI&menlarlas, con
forme a la citada Ley,' siendo condic!ón 1Dd1Ipmublepara eita
prórroga hallarse én posesión del titulo de ·Dclctor.

cuarto.-Para ser admit1clo a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones sigUientes: , .

a) Ser espafiol,
b) Tener cumplidos veintiún años de eclad.
e) No haber sido separado. medlante expediente dlIclpli

na.rlo. del serviciO del Estado o de la Admln1Itracióll LocaL ni
hallarse Inhabllltado,_a el ejerclc10 de fu!,$"" PllbIloas.

d) No padecer mecto flslco ni enfermedad Inlecto-cont..
glosa que le .lnhablIlte para el ejerclclodel _

e) Haber aprobado los ejerclclOs y cumplldo. kle reqUilltos
n_os para la obtención del tltulo de~ en 1"8
cultad o del correspondiente en las' :lseueIaB T6cn1caa SUpe-
no~ ,

f1 Los astIirAnte8 se. comprometerin en sus instancias a
jurar acatamiento a loa Principioa Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamental.. del R$1J>o. ....
gún se preceptúa en el apartado e) dol .artlculo 38 do la Ley
articulada de funclonarios.

g) La \leenela de la' autoridad diocesana eorrespondlente
cuando se trate- de ec1es1ástlcOS.

h) Los asplrantee femeninos. haHr cwnp1ldo el Sen1clo
Social de la Mujer. ealvo que se 1i1l1len exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorerla de la UnIVersidad 100 -'""
par de_ de formael6n de expediente y 'IlI.~ PCll'''
rechos de examen. pudiendo efectuarlo -- IlMdII¡llte .,..,
postal,que Prevé el artlculo lllI de la Ley de 'P>.'....m.to
Administrativo, unIéndose a la Inslancla los l'OI!ll\IardClS _r-
tunos. .

Qulnto,-Quienes deseen tomar parte en este _e_
sielón presentarAn sus Instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en eua1l¡liIera de kle Centros P...... en el _
lo 68 de la Ley de Procedimiento .Admln\lIIratIvo. dentro del
plazo de treinta dlas hábiles; contados a po.rtlr del I18U1ente
al de la pub1lcaelón de la presenle_~ en el dloIet1n
Oficial del Estado,. manifestando en.las m-... __ y
detallpdamente. Que en la fecha de exptraclóD c!*l plarD de
admlJl6n de solicItudes rodnen todas y cada _ de laa con
diciones. exigidas, acompall4ndose a aquéllas kle _Ibas justI
ficat\vos de haber abonado ro. derechOs de examen y de for-
mación de expediente. . .

Bexto.-El aspirante que figure en la propuesta formUlada
por el TrIbunal deberá presentar en el Rectonldo de la UnI
versidad y en el plazo de treinta dlas, contados a .paatIr. de la
fecha de la menclOllada j>ropuesta, kle """""""tos aendltatlvos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta conv~

catona..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. •
Madrid. 14 de jlille do 1970.-P. D.. el DIrector P!1eraI de

Ensefíanza Superior e Investigación, Juan Echavarrla Gan¡<ñtl,

limo. Sr. Director general de Emseftanza Superior e Investi
gacIón.
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Sexto~--E1 aspirante que figure en la propuesta. formulada
por el Tribunal üeberá preeentar en el Rectorado c1.tt la- t1ni~
v...llId..... y en el plazo d. tMlllta di... _lados a Partlt d. la
foc\lA do la menolOll&da propuesta. loo <locUmCtoa &cre4Itatlvos
de reunir las condieiones f requ1s1tos exJt1dos en esta conV'ocs.
torta.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1970.-P. D.• el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevania Os.n
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Invest1~
¡aclón.

ORDEN de 21'M julio cU: 19l0_por lA qUe se nom
bra el Tribunal aBl concurso-oposición a las plazas
de profesor aflTegculo de «Derecho Mercantil» de la
Facultad de Derecho de las UniversKlades ~ Bar
celona y Ovtedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad. con 10 diapueato en las ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1968.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposici6n anunciado por Orden ministerial
dé 7 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial ele! Estado» de 30 de
m~o) para la provisión, en propled..... do IU pI..... de Pral..
sor agrego<!o de «Derecho Mercantil. de la Faculta<! de llereoho
de 1801 Universidades de Barcelona y Ov1edo, Q,ue estará. con.
tituido en la sigu~nte forma: .

Pre&idente: Excelentísimo sefior don Jesús Rublo Garcla
Mina.

VoceJes: Don Joaquín Oan1.gues Día.z..canabate, don Miguel
Motos Guírao, don Rodrigo Urla. Gonzá1ez y don Justino Duque
Dollllnguez, Catedrático. de las Uni_Bidades de Madrid, el
prtmero y tercero; de Granada. el segundo. y de La Laguna.,
el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Glrón
Tena.

Vocales suplentes: Don José Benito Mampel, don Aurel10
Menéndft Menéndez, don Manuel Olivencla RUiZ y don Antonio
Gullón Ba.Uesteros. catedráticos de las· Unlveraidad.es de Va1en~
cia, OVledo, sevilla y Santlllllo, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrad08 en el orden
que sefiala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1900.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
:Dice guarde a V. l, muchos MOA.
M_id, 21 de jullo de 1970.

VILLAR PALAS!

runo. Sr. Direoctor genera.l de Enseftanza Superior e Investi
gación.

RE80LUCION de la Dirección General de Eme
1ian2a: Media 11 ProfefJiOnal parla que .'le rectifica
la qUé designa 108 TribunQ.les que han· de juzgar el
concurso-oposlclón tuTno restringUlo, petra la provi
sión de TJlazaa tk Mt1e,'Jtro.! de Taller numerarl03 ~m
los Centros oficiales de FO'1'maclón· Profesional In·
duMrtal, con'l'ocado por Orden de 24 de mayo de 1969_

En el «Boletin Oficia.l del Estado» nt1mero 123, de 23, de
mayo de 19'10, que publlca la ResoluciOn de la Dirección Ge
neral d'e Ensefianza Media y Profesional de 24 de Ir).ayo de
1969, por la que se convoca concur80000posiciOn. en turno res~
tringido. para la provisión de plazas de Maestros de Taller nu
merarlos en Centros oflciaheg ce Formación Profesíonal In
dustrial.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que el
nombre de don José Closa Ruiz-Medrano; que figura ~n. .la re-.
lación. se considére rectificado pOr. el de don Carlos CleRa
Ruil-Medrano.

Madrid, 18 de jullo de 1970.-EI Director general, P. D., el
Subdirector general, Raúl Vázquez.

RE80LUCION del Patronato de Investigación Cien
UfiCa. y Técnica ({Juan de la Cterva» por la. que se
hace público el fallo del concurso-oposicfón convo
cado para C7J..brtr plazas de Ayudante de tercera.

Celebr9Ao el coneuNlcroposic16n para cubrir una. plaza <le
Ayudante de tercera con destino inicial en el Instituto de
Plásticos y Caucho, de las diecisiete anl1nc1adas E't1. el «Boletín

Oficial del Estado» número 65, de 17 de marzo de uno, y de
conformidad con la propuesta del Tribunal correspondiente, se
ha acordado el nombramiento a favor de

Puntoe

Don Antonio Limones Mirón ~........ 24

Se concede un plazo de treinta dias a parUr de la publl·
c&clán de esta ReIoluclóh en el «Boletín 0&181 del Estado»
para' que el concursante reseñado aporte la documentación re
que¡1da.

Madrid, 22 de julio de 1970.-El Secretario general.-4.5~E.

RE80LUC!ON del Patronato de Investigación
Cientílioo. 11 Técnica «Jftan de la Cierva» par la
que se hace püblico el laUo del coneur3Q-OpoIioión
convocado. para cubrir plO%as de Colaborador.

Celebrado el ooÍlcurso-oposieión anunciado en el «1}IOletin
Ofd.cial del Estado» número 51. de 28 de febrero de 1970. para.
cubrir dOl plazas ·de Colaborador destinada:s inicia.ltilente en
él matltuto Nacional dél C....bón y sus Derlvo<!os (Dep....ta
lImlto do Z...~_) la primera y en el Inetltuto «Eduardo T.,.
rroJa». de la COnsltU<lclón y del Cemento. Is SO&unda, y de
oontormidad. con la prO};)lleSta de los Tribunales i respectivos,
se ha aoordado el nombramiento de los siguientes señores:

Puntoe

Instituto Nacional del Carbón 11 SU$ Derivados
(Departamento de Zaragoza)

D. José Luis Suso MoUner , .,...... 27

Instituto «Eduardo Torroja», de la Construcción
11 áel Cemento

D. Rafael Mufioz Martialay 24

Se eonoedé un plazo d~treinta d1as a partir de la publica
ción. de esta Re8oluel6n en el «Boletín Oficlal del Estado» para
qUe los concursantes reseñados gporten la documentación re-
querida.

MadrId, 22 de julio de 19'70.-El SecretarIo general.-4.5fii5..E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación
Científica 11 Técnica «Juan de la Cierva» 'PO'! la
qUe se hace público el fallo del coneurso-opOStción
Conl10CadO para cubrir una plaza de Colabor:adO'r,

Celebrado el oon<:w50-oposición amUleiado en el «Boletin
Ofié1a1 del EstadO) número 37, de 12 de febrero del afio actual,
para .cUbrir uns. plaza de CoIRborador eon destino inicial en
el Inetituto Naclonal de Raclonall'aclón del Trabajo; y de con
formidad con la prOPUlMta del Tribunal, se ha acordado el nom·
brsm1ento a favor de

Pun"'"

D. Julio Contreras Fernández ,.. ,...................... 24

Se éOIlOede un pIdO de treinta dlas a partiJ' de la tmbli~
ción de esta Resolución en el «Boletín OfielRJ del Estado» pa.rll
que el concursante reseñado aporte la documentación requerida.

MadrId. 22 de jUlIo de 1970.-ml8eeretario geileral.--4.55!i-E.

RESOLr.JCIONdel Tribunal del concurso-opooición
a las plaa48 de PrOfesor agregado de «Derecho fis
cal» 11 «Derecho ItnancU:rO» de las FaculUuUs de
D~rech" de· las Universtd.ades de Sevilla 'JI Valencia,
respecttvamente, por la que se (:01t1loca a las seño
res OpOsftores.

Se cita a los señores opositores admitidos al concufSO-Opü
sicl6n para plazas de profesores agregados de «Derecho fisoa1»
y «Derecho financiero» de las Facultades de Derecho de las
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